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BE LA., PROVINCIA DE LEOS 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luigo que los Srea. Aicaldes 7 SM«-
terioe recibait íes ' l ú m e r o s del BOLXTÍN 
que eorre:¿i¡oadan al dittrHo, dispon
drán qao so ¿je un fcJí-Jjiplar en el sitio 
4tt eeerambrú, donde peTtaanacefá has
ta, el Tceibo del .icmaro gigniente. 

L$% Secretarios cuiilar&u de comsor-
w lo« BOLE ÍHÜB ¿oieccionado» orde
nadamente ¿lura su cucuaiíf-'.tivíivin, 

' qne deberá Teriflearse dada aSo. 

SE PUBLICA LOS L I N E S , MlEfiCOLESiY VIERNES 

Se Buscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, A cuatro ue-
eetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetna al semestre y quince 
pesetas alano, áloe particulares, pagadas tu solicitar la suscripción. Los 
pagos defuera de la capital se haran por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en lita «suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de preel* que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán ln suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre üe 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. , 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto IR* que 
sean ¿instancia de parte no pobre, se ineerrsrán oñcial-
mente; usimismo cualquier anuncio coBcernienie al ser
vicio nacional que dimane de la* mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte cuntimos 
de pfíseth por mtós IÍBÍ» de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia ln circular de ln 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de lí'OS, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No- > 
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en loe BOLBTINES UFIOIALBS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIÁL 
Presidsndi ¿el Consejo de líisisiros 

SS. MM. el. R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaetía (tai día Ib do Marzo) 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Dirección general de Administración 

Norobradu. D. Yicétite''Prieto S u P 
cédo, .Secretaria de ; l i Diputációd 
provincial de Lsoti, se oDuama COD-
lotme djípoao «1 -Régiameti tp'da' l i ; 
de Diciembre de IVOO.. . ¿: 

Madrid ia.de Marzo de 1906.—El 
Director geueral, Lópts Mora. 

{Gacela del día i l de Maríío.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A 
OK LA PUOVINCIA DU LKON 

Clase» |>UH1 VUH—Itevixtu anual 

Por virtud de lo dispuesto eu la 
ley de'2ri de Julio do ISñb, Uoai or-
deó de'í¡9 iln Diciembre de 1882 y. 
art. lu'.l ael vigeuto Rcglamuüto de 
Clases pasivas, durante el próximo 
mes: dé Abril ha de tener lugar-la 
revista del uüo ectual, de todas los 
individuos que por cualquier con
cepto perciban hoberes pasivos, ya 
procedan de las carreras civiles, j a 
de las militares ó eclesiásticas. 

La revista ha do ser personal y 
ante el Sr. luterventor, para todos 
aquellos individuos que residan eu 
esta capital, de nueve á'doce de la 
mañana, en ios días del expresado 
mes, y ante los Sres. Alcaldes de 

los respectivos A juntamientos, para 
los que residan fuera de ella. 

Para mayor facilidad del servicio, 
y á fia de evitar molestias a ios iu-
teresados por la agiomeracióu de 
perceptores: eü un mismo día, se 
establece el orden siyoiente: 

üias 5, 6 y 7, Montepío civil. 
Día 9, kemuiieratonas, Jubilados 

y Cesantes. 
Días 10, 11, 12 y 13, Montepío 

militar. 
Días 14, 16 y 17, Retirados: Jefes 

y Oficiales. 
Diaa 18, 19 y 20, Retirados: Sar

gentos, Cabos y Soljados. 
Días 21, u3y 24, Cruces pensio 

nadas. 
Del 25.ál 30,,' los ño presentados 

.en su día. 
Se exceptúan de la presentación 

personal: 
< 1.° Los ex-Mmistros y ex-Con-

eejeros del Estado. » 
2.° Los ex-Presidentes y ex-Ma-

gistrados de-los Tribunales Supre^ 
uios y superiores. 

' 3." Los que se hallen investidos' 
del carácter de Senadores del Reino 
ó Diputados á Curtes. 

; 4." Los Jefes superiores de Ad: 
miuistracióo. Jefes de Administra-
ciou y Coroneles retirados. 

5. ° Los lüdivi'tu^s de lus ciases 
asimiladas á las citadas, proceden
tes de la carrera civil ó de la mi
litar. :.-

6. ° Los que disfrutan los hono
res ó grados de alguna de las' cato t 
gorias expresadas. 

7. ° Los Jefes y Oficinles retira • 
dos condecorados con la Placa de la 
Real y militar Orden de San Her
menegildo..• ' -

8. " Los dé los Cuerpos.politico-
!militare» á quienes se consigne este 
derecho en sus Reales despachos. . 

. 9 . ° . Las viudas y los huérfanos 
de todos los comprendidos eu los 
números anteriores. 

10. Los perceptores cuyas fes de 
vida estén firmadas por una ó dos 
personas de garaniia, á juicio del 
Sr. luterventor, y que presenten los 
documentos ex ig íaos para las no 
exceptuados de la revista. 

Los comprendidos en los ocho pri 
mores.números, po.iráu pasar la re-
vis".a por medio de oficio, firmado 
por su puño, eu que expresarán el 
haber pasivo que disfrutan, la facha 
de la declaracióo del derecho, y su 
domicilio, consigoaodo también que 
no perciben otro haber del Estillo, 
de la Real Cesa ó de los fondos pro
vinciales ó municipales. Dicho oficio 
llevará una póliza de la clase 11.*, 
o sea de una peseta.. 

Los comprendidos eu el núm.' 9..*, 
preseutar&u el mismo, documento, 
y además acompañarán certifica 
con del Juzgado municipal que jus 
tiiique .su empadronamiento en el 
punto dé la vecindad declarada, y 
que Kcredite el respectivo estado ci 
vil del pensionista; euteudiéudose', 
quelos menores de edad, justificarán 
en la misma.fjrma por medio.dé su 
representante legal. '• 

Estás tacnbiéu exceptuados de la 
preseñtációu personal de la revista 
los "individuos de clases pasivas que 
hubiereo sido Senadores del Reino ó. 
Diputados i Cortés, ^ ' se .ha l l éu .conj 
deco'r'ados.con las Grindes Cr uces dé: 
las Reales órdenes de Carlos 111 é 
Isubél la .Católica, cualquiera que 
sea" la catégorlá administrativa ó 
militar que hubiesen obtenidorao el 
servicio activo. Los interesados no 
comprendidos en las excepciones 

.qué anteceden, preséntaráu los do
cumentos que justifiquen la conce-
8ioa del haber^pasivu, -la :nomioilla 
que acredite^)! número con que fi
guran en la nómina, la'cédula per-
scinal, una certificación del Juzgado 
municipal que justifique su exis
tencia dé hallarse empadronado en 
el punto de la vecindad decorada, y 
además, : el estado, civil, respecto á 
viudas y huérfanos. Al pie de ésta 
certificación declarará . el interesa-
dn, á presencia del Sr. Interventor, 
si , percibe ó no alguna asignación 
de fondos del Estalo, de la Real 
Casa, provinciaiés ó municipales; 
añadiendo los religiosos exclaustra
dos y los secularizados eu épocas 
anteriores, si poseen bienes propios, 
en qué punto y de qué valor. 

Los residentes en esta capital que 

por estar enfermos no pudieran pre
sentarse á posar la revista, darán 
aviso al Sr. Interventor, scomna-
fiando la oportuna certificación fa
cultativa para que pueda uu filucio 
nario pasar al domicilio del intere
sado con objeto de llenar dicho re
quisito. Los Alcaldes de fuern de la 
cap tal autorizarán con las forma
lidades y en los términos indicados, 
ias revistas de los individuos que 
residan en sus respectivas jusrisdic-
ciones presentando éstos la certifi
cación de su existencia y estado, al 
pie- de la cual consignarán dichos 
Alcaldes la qué acredite la exhibi
ción del documento de concesión 
del haber pasivo, huciendo constar 
eu fecha, Autoridad por quien este 
expedida y el haber anual señalado. 

Respecto á los individuos residen
tes en el término de su júrisd ccion 
que estuviesen enfermos, procede
rán por analogía coa Jo que-queda 
determinado en cuanto a los de la 
capital, . - _. 

;','• Al terminar el mes de Abril, di-
chos Alcaldes remitirán al Sr Dele
gado de Haciénda las certificacio
nes de las revistas que hayan auto 
rizado, correspondientes á los iodi-
'vid'jós que tengan consignado su 
hnberen esta provincia, no permi
tiéndose que dichas certificaciones 
sé presenten en esta Oficina por los 
apoderados de los perceptores, acom
pañando al oficio de remisión rela
ción detallada de las certificaciones 
que remitan. 

Los que se encuentren accideu-
talmentH- fuera de la'provincia en 
que cobren sus haberes, deberán 

.pasarla revista personalmente: ante 
el Interventor dé Hacienda, os que 
se encuentren en capitales de pro
vincia, y ante loa Alcaldes, los que 
estén eu las demás poblaciones, pre 
sentando . solamente la cédula per
sonal, pero con la obligación do pre
sentar untes del 20 de Mayo próxi
mo, en ¡a loterveución en que ten 
gan consignado el pago, los demás 
documentos ya relacionados. 

L'is mdividuos de clases pasivas 
que residen en el extranjero v los 
que se hallen accidentalmente fuera 

http://ia.de


del ttííino en S i épn^ti '1ñ I» revista. 
la pasariiu ^¿ita <H 06 itmi, Vícecón 
sul ó AgvHito Cnnsulsr ds Espofiu 
del putivo doatic so eocuíiutren. ó 
del aiiW ¡"nie'liatf; p-uo i-i certifi 
CUCtUÜ rU*. t ;Kifl . t íüi ; l . i . c a L ü J u O V u uCl 
¡•teres» ¡o, («gal zada por el ¡Jiois-
tro do Eütüi . i . surd príadDUd» ea 
esta lotfírveücióu coo los demás do
cumentos determinados A loa no ex-
ceptua'ion de la preseutncióa por-
soual. 

Las Supanoras de Convaatos en 
que hubieM algfaiia religiosa que 
disfruta psuv.óu y loí Jites d-; los 
E9t.iblusiaiinnto4 Lenédoos y pana 
les oo q'.i'i luya percepioren do h i -
berea p-iaivos, dirAa aviso á esta 
loterverjción para acoi'dar íil medio 
de quedar cuiuplida la formalidad de 
In revista. 

AUvertencias 
1. " Tolo u-.iou u-jüt i quj co di:, 

recbo ó haber ó pausión, que uo esté 
reiotpgrado en ei papel 6 timbre oo 
rrespondie-ite, se ooosularar'i uulo. 
mioiitr.iB MO .se iie .a ente ríiqu.ii.t 

2. ' LosJiue.M muuio.paíes oui 
darñn que estéu reintegradis las 
üarf.ñeiiKioasa que exp' i l ín con 
arreglo a U ¡ey vigente del Timbre 
de! Estado. 

León 9deMarz)dal906.—E: lotar 
ventor riii Haiiondi, Nicolás Apari
cio.—V."B.°: El Delegado deHacieu-
da, Morales. 

ADi i iNISTSACIÓN DE HACISND. l 
1>H L l PR0V1N0IA. DE LEÓN 

Amillaramientos 
CIRCULARES 

Eo circular publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de 8 do Septiembre de 
1905, dijo esta Admiuistracióu á los 
Ayuntamientos y Juotas periciales 
de és ts provincia, ¡o siguiente: 

•Bata Administración.viene ob-
eervaudo que los Ajuntamientos jr 
Juntan periciales Uuvao a efecto ni 
tera.ciones en los nmillaramieotos 
sin ian foroiniidudes prevenidas p<\. 
ra estcis casos; y"cumo ésta pudiera 

. dar origen y ser causa da rosponsa • 
bilidudés, ba , craiiio de.; mi deber. 

- llamar 'Ta oteo'cióñ de las Cor pora 
eiónes citadas, para que en. lo suca . 

...sivo no, afióiitan otras variaciones 
que las "determinadas en el Regla-
meoto da Territónal,' teniendo pre-, 
sentó para alio do que la alteración 
Be.hpgirá peticiór.:de los interesa-

•dos, y qué A la-déoUrao'.óo que pre. 
sentén por dupücido . ucompanen 
los dcicuaisatos légale* que las jus
tifiquen; da los cuales ha de hsoerse 
menciót; y t.om:iv nota de ellos en la 
declii!T,c.ióa, pura después r o u i g -
narias en el Mmillaramionto y en los 
apéü'.ú'fies: debiendo hacer' constar 
en uno y otro rtocumonto, la claso 

, del que motiva la alteración, núme 
ro y fecha de la carta .de pago del 
impuesto de Oerechós reales, y que 
el docunjinto esta inscrito eu el 
Hegistro do . la propiedad; pues no. 
de otro modo puede quedar legal! 
zadó el iicto que se rei-liza.i 

Y siendo esta la época de admitir 
las alteraciones en los aniillarainieu 
tos, se reproduoe nuevamente U 
anterior circular, llomaDdo espe
cialmente sobro ella la atencióu cíe 
las Corporacioues aludidas para que 
procuren su miis exacto cuaipli-
miento. 

León 13 de Marzo de 1906.—E! 
Administrador de Híoienda, Juan 
Montero y Daza. 

La Oirercióu gi-uc.-al de Cmit.-i 
bucíones, Impi¡e.atos y Reotas, en 
orden fscha 22 de Febro'O últunu, 
dice A esta AdmiuÍ8tr>;cióo U) que 
sigop; 

4Íi . VIIÍU tle las d'iuais que. s r g ú u 
noticias, han surgido en algui.as 
proviuoias «cerca de la aplicación 
del art 18 de la ley de Preeupuís-
tos de 31 de Diciembre último, á las 
Suciedades coiuuudiranas por ac 
ciaoes, esta D/reccióa genera) ha 
acordado significar a V. S . . como 
ampliacióu íi la circular de este 
mismo Centro de 11 del pasado Ene
ro, que tanto dichas Sociedades i-o-
ajaiiditarhis por acooiífis, COÍDL» las 
anónimas, cuando se dediquen ex 
cluBivamenta á u i c ó a varios ra
mos de fíibricooióu ó iudustria.com 
prendidos en la tarifa 3 " del Regía
me- t.o d" ¡a conti-ibucióú industrial, 
uubetau t n b u t i í só i, tfit- Oüte últi
mo coucepto, ea cotfjrtnidad i l ar 
ticulo Sé del Roglameato de uti'l 
dados de '29 de Abril de 1902, y d la 
jur.¿prudencia senl'id-i e:i repetidas 
resutucoues del Tnbaual guberua 
tivo de! Mmiotario de HacieS'ia. 
procediand-i en cambioque tribateo, 
por razón da utilidades, siempre 
que cjeizio industrias incluidas cu 
otras tarifas, auoque á la vez se da-
diquen Vi ja expíotució i de alguna 
iuduütria de la antedicha tanfi 3.', 
y siu perjuicio, en uno y otro caso, 
de quedar obligadas todas las ex 
presadas Sjcleikdes ¡5 lu presenta
ción-de balances, memorias anuales, 
cartificaciones de oividandos y do-
más documoutos reglamentarios ó 
que la Ádmiuistracióu estime cou-
venieotes para los efectos fiscales '» 

Lo que se hace púhlioo por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conocí 
miaoto de las-Sociedades intere
sadas! 

Leóa 13 de Marzo da '.906 — E l 
Administrador da Hacienda, Juau 
Montero y Dsza. • :• •: i-V ' 

AYUNTAMIENTOS 

Dan Waldino González Sigrarioí 
*. Socrotnrio interino -del. Ayunta 

• miento de Bnubza, dél.'jue ¿t'.kl-
calde-Presideiito O.-Alejandro, de 

. Cabo...'. - • '.. 
• Certifico: (J'ie eu el libro'de actas 
do esta Corporación municipal, y en 
su fjlip 50 vuelto, cx.sto la qua, 
entre otros apuntos; dicü: 

«SÍSIÓU extraordinaria, del 8 do 
Marzo de 190t!.—Presi Joucia, Alcal 
no constitucional , D. Alejandro ae 
.Cabo.—En la sala .cupiiular del 
Ayuntamiento de .Beuuz i , á 8 de 
Marzo da 'i9b6, "bijo lu presidencia 
del Alc;;!de-Presideoto, previa con
vocatoria hecha al, éfeoto de dele • 
brar ,sesiÓM extraordinaria, reuni-" 
dos en la mistna los Sres. Cocceja . 
les expresados al márgaa del ecta,, 
se dió lacturn A la anterior que fué 
aprob ida.—(Siguen.otros asuutos): 
—Acto continuo se .acordó que eb 
vista de haber transcurrido c o ü ' e x -
ceso el tiempo de permiso que se le' 
concedió á D. Fraucisao Rodríguez 
Fernández, Secretario do la Corpo
ración, se est imó que. como resida 
ea el extranjero, y sin qua huya par 
dido prorroga de ¡¡cencía, esta Cor-
poració.i.ou virtud de las facultades 
da que se croa revestida, ha acorda
do su destitución, y que se anuncio 
la Secretaria vacante pur el término 
de quince días, contados desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL; du
rante los cuales pueden presentar 

los solicitar.tes FUS icetaDcise,legal
mente t>utor:z idas, y con los rii,cu-
meutos exigidos en ia ley Municipal 
vigente, haciendo cotist.,r los extre
mos do que l u de verter el aunecio, 
y C'U ¡Í. líutacióii de 750 pesetas, 
que es lo osigoado ea ol presupues
to municipal, debiendo el aspiróme 
tener, por lo menos, los conocimien
tos de segunda enseñanza. Duruuie 
el tiempo de la vacante es nombrado 
como Secretorio interino D. Wjldi 
no Gonzilez Sigrarm, y en virtud 
de las atribuciones de qua esta Cor
poración se cree revestida. E l agrá 
ciado está obligado i hacer toda cla
se de repartimientos,padrones, i t r a i -
llaramientos, apóadices y todos los 
demás trabajos concerciectee á la 
Secretaria, Óspositayin y Contadu
ría. Y no habiendo otros asuntos de 
qué tratar, se dió por terminado el 
acto, lev&htaudv ia presento acta, 
que firoicn los rcSorcs Alcalde y. 
Concejales, de que certifico.» 

Ea copia fiel y ex-ictu do su origi-
t-al, a que ir,e remito. 

V para que asi conste y pueda sur
tir los tfectos lég'iles, <rxpu1o la pre
senta visada por e¡ Sr. Alcalde y ¡áe 
liada con ol de la Aluiddia, en Banu-
za á 8 de Marzo de 1906. —Waldino 
G o n z á l e z — V . ' B.°: E l Alcalde, Alo-
j uidro Cabo. 

* * 
AkaUla constilucimizl de 

Jienma 
La Corporación Hiu&icipal de mi 

presidencia, en sesión de este dia, 
acordó anunciar vacante por ei tér
mino dequioce día», a contar desde 
la fecha, la Secretaria da este A j u n -
tamiento, con la dotación anual de 
750 pesetiis. " 

Los espirantes que fe crean con 
derecho, ^pueden presentar sos do
cumentos durante dicho plazo en 
esta Alcaldib; finaüzido el cual, no 
serán admitidos. '.'. 

Benuzi 8 de Marín de 1906.—El 
Alcalde, Alejandro Cabo. 

! Alcaldía constitucional de 
Matallana • 

Según participa A esta-Alcaldía el 
vaciiio de Matallar.a. Pedrp Teseón, 
el dia 16 de Febrero liltiuió desapa
reció de su" casa su hijo Domingo 
Tascóu . Gutiérrez, soltero, de; 21 
afios de edad, é"ignorando su para
dero. . 

Sus «ellas sor.: Bata tara regular, 
color bueno, polo negro, cejas ai 
pelo, boca pequeña, ouriz regular, 
ojos casti.'fios; viste tiaja de pana 
color-cafó, calza bitas rojis, y boma 
azul. 

Por tanto, 80 ruega i las autori
dades procedan á su busca y captu
ra, y coso da ser habido, lo conduz
can á su domicilio. 

Matallma 8 da Muzo da 1906.— 
E l Alcalde, Blas Sierra. " "• 

Alcaidia constiluaomlde 
Soto de h Vega.' • 

Declarada la ausencia.por más de 
diez años da Miguel' Carnicero Ote 
ro. padre de! mozo Maximino Carni
cero Morán, de Huerga de Garava-
lles, se hace saber al público para 
su conocimiento y el de las autori
dades doid'j residí , nnr igoorarsa 
su parad<>ro, á fin de que se dé cuan 
ta á esta Alcaldía ne la residencia 
del mismo, A ios efectos del expe
diente de excepción de quintas, que 
tiene alegado su hijo, el cual debe

rá comparecer en esta consistorial 
eu lérmino de diez r.n.r. 

Soto de IH Vecra K de Marzo de 
1906 — E l Alcai !o, Santiagi Otero. 

Alcaldía CCJIXÍÍIIÍCÍÜH&I a i 
Filhmizar 

Los cootribuyeuti's que paguen 
contribución pst». Distrito, que 
hayan tenido tdtoraciiin en su r i 
queza en el año qua lermiuó, pre
sentarán relación d e ü l t a s y bajasen 
esta Secretaria en el plazo de quin
ce días, á fia do proceder á la for
mación del apéndice . 

Villamizar 3 de Marzo de 1906.— 
E l Alcalde, Manuel Alonso. 

Alcali ia constitucional de 
San Justo de la Vega 

No hubiónriofO nr^p^rtfido ni día 
4 del actual al setoou revisión (le 
excepcion',s oara la clasificación y 
declarsción de. soldados, los mozos 
que á cent iouacién se expri-san. el 
AyunUmiontc senrrió coocedarles 
el plazo de quince días para su pre
sentación; pues ao otro caso se les 
instruirán ios oportunos expedientes 
de prófugos. 

Mozos gue se interesan 
n c e m p l n z o d e l O O S 

Justo González Martínez, hijo de 
Tadeo y de.Narcisa, natural do San 
Román de la Vega. . /= 

Francisco Geijo Rodríguez, hijo 
de Martin y Eulalia, do San Justo. 

San Justo de la" Vega 8 de Marzo 
de 1906.—El Alcalde. Lucio Abad. 

Akaldia eónsUluiñonal de 
V i ü á t w i o 

Confeccionadn la .cuenta de caa-
dales del Pósito dáoste Ayuntomien-. 
to, coí reFpopdienté al'afió de 1905, -
se hi l la expuesta p.l público en esta 
Secrétaria por . término de treinta . 
dias, para oír recla'mociopes. ,-

Villnzanzo 7'de Marzo'de 19ÓK.—' 
E l ; Alcalde, Isidro del Blanco. 

Alcaldia ¿mslilueional de 
.;",, . '.: Valterde Jtñriiúe, , ' - -; ' ,' 

. Para qué laí; Junta pericial'pueda . 
ocup»rs« .en .Ja- rectifieoción; -del . 
apé"dicOi-al'"-.nm¡llarári,jentd;. pa ra 
1907, les coutribujentes que. lo de
seen presentarán'-en la Secretarla 
del Ayuntamiento, en el término de 
quinen dí'as.relañioiiesda nltás ó ba-. 
jas, qíie ee arimitirári si h^npegado 
ios derechos reníes A In Hacienda. 

Valverde. Enrique s de Marzo de,. 
19(i6.—El Alcalde, Juan Pérez. 
'. ' .• * ".• '-

Se hallan expuestas al público por, 
quince dias en la Secretaria' de este 
Ayuntamieiito, las cueutas munici-' 
pales de 1905,' para oir reclumácio-
•OeS. '"- ;;':" 

Valverde Enrique 8 de Marzo de 
1906.—El Alcalde, .luan-Pércz. 

Alcaldía constitucionái de 
Castrofwerte -

Se hallan terminadas y expuestas • 
al público pnr término de quince 
dias en esta Secetaria," las cuentas 
municipales correspondientes al año 
da 1904; durante cayo término po
drán ser examinadas por los intere
sados qua tengan derecho á ello. 

Castrofuérte á 7 de Marzo de 
1906 E l Alcalde. Hermenegildo 
González. 



r 
Alcaldíi cmiítilucimul de 

fioiiar 
Pat» qua l.s Juut.» poiiuittl de este 

Ayuntatniento puerta prucodof á la 
ooi f^cción cH iipé-rSi:.'!) ai amillnra 
Uiieuio q'.ie h,. curvir dtí b'iss á 
les repartimientos de las coatriou 

•ciones de rústica, coiooia, pecuiiria 
y uibsuo eu el próximo aiio do 1907, 
se advierto a loe uoutribuveatas que 
puedeu presentar las oportunas d« 
cJaraoiones de traspuso ¡io dominio 
eo la Secretaría üo esto Ayunta 
mieoto, duraote el mes actual; te
niendo en cueuta que no serán ateu 
didas equeílnB que uo conste el pa 
;̂o de derechos reales. 

Bañar 7 ds Mar?.o (Je 190(5.—El 
Alcalde, Benito SUÓKZ. 

* 

Feliciana Fernández, viuda y ve
cina de e-ía villa, VÍA parduipj que 
el día & de Enero úitioio se auseutó 
de su domicilia su bijo FroiLan Diez, 
de 17 a ñ u s c o edad, de 1,800 metros; 
-viste traje de putia color cafó, boina 
azul y botas negras, é igaorando su 
paradero, ruega se proueda á su bus 
•ca y conducción A la casi maten.a. 

Lo que se hace público á los efác-
tos indicados. 

Boñar 7 do Marzo de ,1806.—El 
Alcalde, Benito Suárez. 

Alcaldía constitucional ie 
San Emiliano 

D. Manuel da la Puente, vecino 
>de Cospedal, maoifiseti con esta fe

cha A esta Alcaldía, que su hijo 
Mariano pe ausentó hace quiuce 
di&s de la casa pateroa, sin que, no 
obstante las gestiones que se han 
practicadii, se haya podido averi 
guarsu paradero, siendo sus señas 
las eig-iKc'jtes: l'elo castaño, cejas 
al peiu, nariz ,y boc* regulares, ojos 
«¿ules, color bueno, talla 1,560 me-
metros, airo marcial, producción 
buena, edad '¿3 años y sabe leer y 
escribir. 

Se ruega á ¡a Guardia civil y de
más ageutes ue la autoridad, proce
dan fi su busca y captura, y caso de 
ser habido, lo pongan á disposición 
de esta Alcaldía. 

San Emiliano 5 do Marzo de 1906. 
—Manuel Sarcia Lorenzana. 

Alca í i i i constitucional de 
Villaquitam&re 

Con el fin de que pueda proceder 
la Junta pericial de este Ayunta
miento i la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartiaiiento de contri
bución territorial y padrón de edi
ficios y solares para el próximo año 
de 1907, se previene á todos los con
tribuyentes que hiyan tenido alte
ración en su riqueza, presenten re
lación de altas y bajas BD la Secre
taria del mismo, deutro del término 
de quíoce días; advirtiendo que no 
se li irá variación alguna si no jos 
tífica con la carta de pago haber 
satisfecho los derechos á la Hacien
da p>r la transmisión de dominio. 

Igualmente quedan expuestas al 

público en la relinda Secretaria, por 
término de quince días, las cuentus 
municipales conesp «odientes al t.ño 
de i905,para que puedan ser exami
nadas por ius personas que lo crean 
conveniente. 

Villuquilambre a 10 de Marzo de 
1906.—El Alcalde, Francisco Or-
dóñez. 

Alca-Mía constilucional de 
Matadeón de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda llevar á efecto puu -
tualmente su misión en la forma
ción del apé.idice al amillaramiouto 
para el uño de 11107, se hace preciso 
que los contribuyentes del mismo, 
que hayan suf.-i lo alteración en su 
riqueza, presenten ou la Secretaria 
de este Ayuntammoio, en el plnzo de 
quince dias, relaciones expresivas 
que acrediten haber pagado a l E s -
tido los derechos de transmisióo de 
dominio. 

Mataaeóu de lo; Oteros 10 de Mar
zo de 1906 — E l Alcalde, Teodoro 
León. 

JUZGADOS 

Cédula de citación. 
Por resolución de es tabehi , dio 

tada por el rfr. Juez de instrucción 
de este partido, en las diligencias de 
cumplimiento de una cart,i-ordeo de 
la Superioridad, reiativa al sumario 
seguido en este Juzgado por homi
cidio contra M.iriaíiO Birbosa Cano 
y Carmen Rodríguez Tablado, pro-. 

sos ea la cárcel de esta ciudad, se 
cita ¡1 Constantino Alvarez y ¿ e v e -
riuo Sacnes, de vecindad desconoci
da, á fin de que comparezcan ante 
la Audiencia provincial de esta c iu
dad ei dia 5 ue Abril próximo, i las 
diez de la mañanti, en cuyo día da-
ráu principio las sesiones de juicio 
oral de indicada causa; apercibidos, 
que de no verificarlo, quedarán i n -
cursos en la multa que previene la 
ley, y les parará el perjuicio 4 que 
hubiere lugar en derecho. 

León 9 de Marzo de 1906.—Heiio-
doro Domenech. 

Cédula de (itación 
Por el Sr . D. Aotonio Falcon y 

Juan, Juez de instrucción de este 
partido, en pruvid^ncm de esta fecha 
dict»da eo la causa que sobre hurto 
de uvas de dos viñas de la propiedad 
de Francisco Alvarez Otero y Balta
sar Coscón Migué!.ez, vecinos de 
San Adrián del Valle, se acordó oír 
en audiencia en justicia al denun
ciado Faustioo Fernández. Rosado, 
vecino de dicho San Adrián del V a 
lle, y cuyo actual paradero se igno
ra, y citoria para que á término da 
diez dias, á contar desde la inser
ción de la presente en la Bacila de 
Madrid, se presente eo la sala de 
audiencia de este Juzgado á eva
cuar la oportuna declaración,s in]u-
ramento, en la mencionada causa; 
apercibido, que de oo verificarlo, le 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

Y con el fin de que sirva de cita-

»i-w 
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1.° A no aceptar otros cargos, á no ser.los que ya tengan 
del Estado al ser nombrades, dedicando toda su actividad al 
servicio de lo lospecc ióo . 

Aun traiéndose del Estado, es iDCcmpatible su cargo con 
todos los indicíales o de policía e. iispecciocrs de cualquier 
otro género. ~~~ •-•'i 

A no ejercitar piefesion e industria que faté sometida • 
4 cu inspección, ni dedicarse ájcegociós cóinorcifiles.é iadus_í;; 
tríales en relación con lo que han de inspeccionar. • . • • . , 

3. " A no funcionar como, peritos sin autorización del lus-
tituto. -

4. °""A no funcionar copio Ingenieros e t Empresas fabriles, x 
industriales y comercisies, n r en ninguna dé las que estén 
sometidas á inspección'dei'trebajo."; . ." • -̂r •" ;; •. 

6. ° A no tener participación directa en Empresas, fibn 
cas, etc., durante el tiempo que ejerzan su cargo, ni haberla 
tenido en los dos años que hayan precedido á su nombra:, 
miento, LO pudiendo tampoco tener padres, hijos, termanos 
ó parientes en el mismo grado de afinidad en iguales condi
ciones. 

6" A no desempeñar mi g ú n cargo eonce)il. 
7. ° A no recomendar la adquisición ni el empleo do pa

tentes que puedan tomar. . • • : 
Art. 14 Después de nombrados los Inspectores con ca

rácter permanente, como dispone el art': ¡ 1,'será-preciso para 
su separación la formación de expediente, ya promovido por 
el Instituto y aprobado por el Ministerio de la Gobernación, 
.ya incoado en és te , con audiencia del Instituto. 

; ' CAPÍTULO IV 

Obligaciones, facultades y funciones de los Inspectores 

• Art. 15. Los.Inspectores se considerarán como funciona
rios de carácter administrativo, dependientes, como delega
dos, del lostituto de Reformas ¡Jocialee, con funciones pro
pias determinas en este Reglamento., 

Art. 16. Para cumplimentar lo dispuesto en el art. 2." es
tarán obligados á ejercer su misión por iniciativa propia, in
dicación de las autoridades, denuncias de particulares, de 
obreros ó Sociedades de éstos , autorizadas ó por orden del 
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en les caeos que corresponda, y les que hayan sido apelados 
por las partes interesadas. 

3. " Gnsr l i s visitas que juzgue necesarias ó se le ordenen 
para vigiltr y comprobar los seivicice oe los lospectores, 
ejerciendo asi sus funciones de alta inepección, y proponer 
delegados especiales para la inspección en les casos que con
sidere necesario. .-

i . ' Reunir y clasificar los datos precisos para la forma
ción do estadióticas. .,.„ ' - :' -

Art 8.° Coriefpende á los Inspectores regionales: ' 
1.° Ejercer la inspección en sus regiones respectivas de 

los estáblecimientos que conceptúen necesario.visitar pereo.. 
r a í m e n t e por .ofrecer mayores dificultades ú otras causas, y 
en los visitados por les Inspectores provinciales, como tam
bién en ios que les ordene la Inspección cential. En estas v i 
sitas podrán, cuando lo juzguen conveniente, hacerse ocom-

;pañnr por el Inspector provincial correspondiente; 
i . ° Vigilar y centralizar el servicio do los Inspectores 

provínciijles, repreudiendó las faltas leves y dando,cuenta al 
instituto cuando éstas sean continuadas ó graves. 

"3.° Servir de intermediarios para trasmitir órdenes de 
la Inspección central y dar curso á documentos de los Ins
pectores piovinciales. 

4. " Remitir anualmente al Instituto relaciones coDcop 
tuadas kcerca de los Inspectores á sus órdenes. 

h." Informar acerca de ios accidentes del trabajo y de
más asuntos que les sean señalados por el Instituto, las 
Autoridades superiores de su región ó por denuncias de par
ticulares, de'sgrupaciones obreras ú obreros aislados, tras
ladándose cuando sea oportuno ó necesario al lugar de la 
ocurrencia.. 

6.° Remitir al Instituto: 
a) Actas de apercibimientos y denuncios dé infracciones. 
i ) Memorias anuales de sus servicios. 
c) Estado comprensivo de los establecimientos visitados 

durante el año por todos conceptos. 
d) Idem id. de los establecimientos de su región someti

dos á inspección. 
E l Inspector regional podrá ser al propio tiempo Inspector 



CIOD, expido la presente, que firmo 
en La Baüeza á 6 de Marzo de 1906. 
— E l Eecribauo, Arseaio Feraáadez 
de Cabo. 

DÜÜ l o ' é Alonso Pereira; Juez mu 
nicipal de eat? ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver 

bal de que se hará mérito, reonyó 
la eenteucia cuyo eocabezamieoto y 
parte dispositiva diceo: 

tSentincia — E n la ciudad de Leóa, 
á trece de Febrero de mil uoveciea 
tos seis; el Sr. D. José Alonso Pe 
reirá, Juez muaicipal de la m'ama: 
visto el precedente juicio verbal ce
lebrado á instancia de D. Miguel 
Matachana, contra D. Marcelo Vi-
lloldo, veemo de asta ciudad, sobre 
pago de doce pesetas, ciocueota 
céntimos, importe de la renta corres
pondiente al mes de Juuio últ imo, 
de la casa üiimero veiot is iet» de la 
calle de Serranos, por ante mi, Se
cretario, oijo: 

t í alio quu debo condenar y con-
deuo en rebeldía á D. Marcelo Villol-
do al pago de las doce pesetas, cin 
cuenta céntimos por que ha sido 
demandado, y en las costas del jui
cio. • 

Asi, definitivamente juzgando, lo 
pronunció, mandó y ñni ió el expre
sado ár. Juez, y cer t i t í cu—José 
Alonso Pereir».—Ante mi, Enrique 
Zotes. 

Y para publicar ea el BOIBTÍN 
OFICIAL, & ün no que sirva de noti 
ficaciOü al demandado declarado en 
rebeldía, se firma el presente en 

León á quince de Febrero de milno-
vecieutus seis .—José Alonso Pe-
reira.—Ante mi, Enrique Zotes. 

Don Melchor Carnicero, Juez muni-
. cipal üe tíoto üe la Vega. 

Hago saber: Que para pagar á 
D. Juan Giirciu franco, vecino de 
La Bufieza, de la cantidad de dos
cientas quince pesetas é intereses, 
que le uebe Esteban Carnicero, de 
Santa Colomba de la Vega, costas y 
gastos., se sacan á pública subasta 
los b enes que, como de la propie
dad del Esteban, se expresan & con
tinuación: 

Ftai. 
Uua tierra, en término de 

Santa Cuiomba de la Vega, pa
go de los Rtquejoa, regadía, 
cabida tres aelemines, ó sean 
cuatro áreas, sesenta y ocho 
ceutmess: linda por Oriente 
y Mediodía,con pradera aeCon
cejo; al Poniente, con otra que 
fué oe Felipe Alfayate, hoy Tir
so del Siego, y Norte, otra de 
José (ionzaiez; libre y valuada 
en ciento treinta pesetas. 130 

Otra cierra, término de dicho 
Santa Colomba, * la Pontejica, 
secana, cabida dos celemines, 
ó sean cuatro áreas, sesenta y 
nueve ceutiáreae: linda Orien
te, otra de Agust ín Guerra; Me-
Oioaia, mojoneras; Poniente, 
otra de Uotningo Carnicero, y 
Norte, otra de Muría Asensio; 
libre y valuada eu cincuenta 
pesetas. 50 

SI remate tendrá lugar el día sie
te de Abril próximo, á las nueve de 
la mañana, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en H jerga de 
Garaballes. casa del que provee, y 
á instancia del actor se socan á su
basta los referidos bienes sin suplir 
previamente la falta de titulación, y 
el rematante ó rematantes se con
formarán con el testimonio de adju
dicación del acta de remate. No se 
admitirán posturas que r.o cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción de dichos bienes, ni licitadores 
que no consignen previamente eo 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de aquéllos. 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Dado en Soto de la Vega & cinco 
de Marzo de mil novecientos seis. 
—Melchor Carnicero.—Ante m í , 
Eduardo QonzHez. 

ANDNOIOS OFICIALES 

Requisitoria 

Don José Gómez L i y n a , segundo 
Teniente del Uegimiento de In 
fanteria de Burgos, núm. 36, y 
Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronel del mismo para ios 
truir expediente al recluta desti
nado i este Cuerpo, Antonio Sua-
rez Diez, por haber faltado á con 
ceotración. 
for la presente requisitoria cito, 

Hamo y emplcüo al mencionado in

dividuo, hijo de José y de Casimira, 
natural oe Robles, Ayuntamiento de 
Matallana, partido judicial de La Ve-
cilla, provincia de León, 7.' Cuerpo 
de Ejército, nació en trece de Junio 
de 1881. de oficiolabrador,estado sol
tero, estatura 1,620 metros, cuyas-
ceñas personales se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta 
días, cootados desde el s'guienle al 
eo que aparezca inserta la presente 
en el BOLETÍN OFICUI do la provincia 
de Leen, comparezca ante este Juz 
gado, sito ec el cuartel del Cid, á 
responder de los cargos que le resul
tan; bajo apeicibimionto, deque si 
no comparece, seiá declarado rebol-
de, paráudole los perjuicios á que 
hubiere lugar. 

Por tanto, eo nombre de S. M. el 
Rey (Q. D G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c iv i 
les como militares y del orden judi
cial, procedan á la busca del mis
mo, y caso de ser habido, se lo con -
duzca con las seguridades conve
nientes á este Juzgado y á mi dis
posición; pues asi lo tengo acordado-
en diligencia de ette diu. 

Dada en León í 5 de Marzo de 
1906.—José Gómez.—Por su man 
dato: El Sargento-Sícretario , Casia
no García. 
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de alguna provincia cuando las circunstancias lo bagan ne
cesario ó conveniente. . 

Art. 9 ° Conesponde á los Inspectores proviLCiales; 
1. ° Ejeicer la inspección en su demarcación correspon

diente. " . . . 
2. ° Tener al comente al Inspector región»! de la ejecu

ción y cumplimiento de las leyes del trabajo en e.la. 
3 ° Inloromr acerca de los accidentes del trabajo que les 

sean señaludosi trusladándose al lugar del suceso para ven-..-
ficar las itformcciones.necesarios. - - .•••„.. 

4 ° Informar a los Inspectores regionales de las reclama
ciones que se les hagan y de las dificultades que encuentren 
en sus visitas. " 

5.° Remitir ul Inspector regional:: 
aj Itinerarios de sus viajes cada vez que salgan á inspec

cionar, para saber siempre el punto donde se encuentran. 
b j Hitado mensual .üe las visitas y sus resultados. 
c) Extado trimestral de los accidentes ocurridos. 
d) M'.moría ai-ual en que conste la ejecución de las leyes 

del ira bajo W su denaarcación, articulo por articulo. 
é) Datos estadísticos acerca de las condiciones del traba

jo, que deben recoger d é l o s patronos, cuya negativa á pro
porcionarlos podría en algunos cosos ser considerada cumo 
obstrucción ai cumplimiento de ios deberes del Inspector. 

Art. 10. Correspoiidé.á los-Ayudantes ó Auxiliares: 
1. " Desempeñar en vacantes, ausei-cias ó enfermedades, 

con carácter de interinos, las Uspecciones'.provinciales para 
las que el Instituto los designe por el tiempo'que se determi-
uo, ejerciendo durante.su interinidad las fuiicioces de aque
llos á quieces sustituyan," pero sólo con.el carácter de s e ñ a -

. ¡adores (le ÍLfracciones, sin proponer multas ni intervenir 
en la aplicación de penalidad alguna. La apreciación de estos 
extremos la hará el k spéc tor regional correspondiente. 

Se procurará que los interinos reúnan el mayor número 
posible de las condiciones exigidas á los propietarios. 

2. ° Veiificar los servicios que les encarguen, siempre 
' con el carácter dicho de señaladures de infracciones, los las 

pectores provinciales, y ejercer las funciones correspouaien-
tes en el punto de su residescia ó donde se trasladen de les 
de su demarcación y no haya Inspector, pudiendo entouces 
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dirigirse á las Autoridades: locales. E a este caso, todos los 
extremos relativos a penalidad corresponden al Inspector-
provincial. 

3.° Tudas sus comunicaciones serán mngidas por con
ducto del Inspector provincial, pudiendo sólo diiigirse'al re~ 
gional o ai Instituto cuando sus reclamaciones sean desaten
didas por sus Jetes. • 

. CAPÍTULO I I I -

Nombramiento y separación de ios 'Inspectores 
Art. 11. "Los Inspectores regionales y provinciales, á pro

puesta del Instituto de Reformas Sociales, serán nombrados 
.por el Ministro de la Gobernación, quien asimismo podrá l i -
. bremente separarlos. Su /nombramiento será interinó duran--

te el primer año, confirmándolo, si ha lugar á ello, al termi 
oar este plazo, previo i c for me favorable .del J¡ f j de la Mee-
O ón 2,* técnico admimstrativa del Instituto. . 

Los Ayudantes, ú propuesta de los Iiispectores regiocales, 
serán oombrados por el Instituto. 

Att. 12. Las condiciones que han do reunir los designa^ 
dos para el cargo do Inspector, serán los siguiente?: 

1. * ¡?er español, mayor de treinta años, estar eu el pleno 
uso de sus derechos civiles y políticos y no haber sido sepa 
rado del cargo de Inspector por incumplimiento de sus de
beres. • 

2. ' Tener la instrucción necesaria para ni objeto á que se 
le destina, justificada por título adecuado, ó competencia re
conocida en las materias que determine un cuadro de condi
ciones que a! electo formulará el Instituto y aprobará el Mi
nistro dela Goliernacióo. 

3. " Ser de moralidad intachable, de caránter Arme ó in
dependiente, voluntad decidida y. poseer trato adecuado á la 
diticil misión que ha de desempeñar. 

Cuando sea necesario nombrar delegados especiales- para 
realizar'inspecciones extraordinarias, será atribución del 
Presidente del Instituto el designarlos, dando cuenta al Mi
nistro de la üobernáción. 

Art. 13. Todas las profesiones son compatibles con este 
servicio, en el cual estarán obligados: 
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